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INSTITUTO DE FILOSOFÍA 
CONSEJO DE INSTITUTO  

 
ACTA 778 

20 de mayo de 2019 
 
Carácter: Ordinaria 
Fecha:  20 de mayo de 2019 
Lugar:  salón 421, bloque 12 
Hora:  8:00 horas 
 
 

ASISTENCIA   

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Jorge Antonio Mejía 
Escobar 

Presidente x   

Luis Arturo Restrepo 
González 

Secretario x   

Paula Cristina Mira 
Bohórquez  

Representante profesoral x   

Carlos Mario Vanegas 
Zubiria  

Representante del posgrado 
(Doctorado)  
 

X   

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. Consideración del Acta anterior 
2. Informes del Director 
3. Informes del Jefe de Departamento 
4. Asuntos estudiantiles pregrado 
5. Asuntos posgrados 
6. Asuntos docentes 
7. Investigaciones  
8. Varios 
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4. Asuntos estudiantiles pregrado 
 

● Se recibe el aval de la profesora Liliana C. Molina González, asesora del 
trabajo de grado del estudiante Edison Francisco Viveros Chavarría, para 
que le sea asignado el jurado. 
  
Decisión: se nombra como jurado al profesor Sergio Muñoz Fonnegra. 

 

● Se recibe el aval del profesor Juan Guillermo Uribe Echeverri, asesor del 
trabajo de grado del estudiante Jaime Andrés Osorio Lara, para que le sea 
asignado el jurado. 
  
Decisión: Se nombra como jurado a la profesora Beatriz Elena Bernal 

  

● Se recibe el aval del profesor Luis Arturo Restrepo González, asesor del 
trabajo de grado de la estudiante Alejandra Rojas Cano, para que le sea 
asignado el jurado. 
  
Decisión: Se nombra como jurado al profesor John Fredy Lenis Castaño 

 

● Se recibe el aval del profesor Hernán Alonso Jaramillo Fernández, asesor del 
trabajo de grado de la estudiante Yuly Andrea Durango Flórez, para que le 
sea asignado el jurado. 
  
Decisión: se nombra como jurado al profesor Carlos Mario Vanegas Z. 

 

● Se recibe la solicitud de reingreso extemporáneo para el semestre 2019-1, 
del estudiante Daniel Esteban Jaramillo Marín, para el programa de Filosofía.  
  
Decisión: se aprueba. 

 
● La estudiante María Fernanda Serna Noreña, solicita cambio de asesor para 

su trabajo de grado, que estaba a cargo del fallecido profesor Jairo Alarcón 
por el profesor Andrés Acosta. 
  
Decisión: se aprueba 

 
● Se recibe el trabajo de grado de la estudiante Sara Mercedes Díaz Monsalve, 

con las correcciones hechas por el jurado evaluador para que sea revisado 
nuevamente.  
  
Decisión: Se envía nuevamente al jurado.  
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5. Asuntos posgrados      
 

Se recibe la solicitud de reingreso para el semestre 2019-1, del estudiante 
del Doctorado en Filosofía, Dúber Armando Celis Vela 
 
Decisión: se aprueba 
 

6. Asuntos Docentes 

 
● El profesor Sergio Muñoz Fonnegra, presenta las siguientes solicitudes:  

 
a. oficializar Comité de asesoría para el desarrollo del programa de la 

Maestría Virtual.  
b. Autorizar 80 horas en el plan de trabajo del Comité Asesor 
c. Cambio de nombre de la Maestría Virtual 

 
Decisión: El profesor debe aclarar las responsabilidades de cada uno de los 
integrantes y los productos a entregar. Se debe hacer la consulta sobre cómo 
es el cambio del programa, de ser necesario. El Comité debe entregar de 
manera más amplia la justificación del cambio de nombre de la Maestría, 
pues este documento es importante para hacer los reportes y cambios en las 
diferentes instancias en las que este está relacionado: Dirección de 
posgrados, Vicerrectoría de Docencia y Plan de Desarrollo.  
 

Hacer la consulta en la Dirección de Posgrados sobre la creación de comités. 
Queda ad referéndum la creación del Comité de acuerdo a lo que digan en 
Posgrados. 
Nota: los dos casos que involucran a la profesora Paula Mira se aplazan 
hasta la próxima reunión del Consejo, pues su participación inhabilita las 
respuestas, y si se retira no queda quorum para el Consejo.  

 

● La profesora Paula C. Mira Bohórquez y Sergio Muñoz Fonnegra, presentan 
el proyecto de libro para que sea incluido dentro del plan de trabajo. 
 
Decisión: queda pendiente la solicitud 
 

● Se recibe la renuncia a la representación profesoral del profesor Andrés F. 
Contreras Sánchez. 
 
Decisión: nos damos por enterados. Debemos hacer la consulta para el 

reemplazo del suplente, es decir, la suplente asume como representante, 
pero queda vacante la figura del suplente.  
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7. Investigaciones 
 

● Se reciben los resultados de la convocatoria Fondo para apoyar trabajos de 
grados y pequeños proyectos de investigación en los programas de pregrado 
2019. 
 
Decisión: Nos damos por enterados.  
 

8. Varios 
 

● Se recibe comunicación sobre transferencia de programas de curso a la 
División de Gestión Documental. 
 
Decisión: Nos damos por enterados.  

 
● El profesor Sergio Muñoz Fonnegra, solicita aval para admisión de 4 

estudiantes de Alemania que realizarán intercambio para el semestre 2019-
1 
 
Decisión: se aprueba 

 
 
 
Jorge Antonio Mejía Escobar 

 
Luis Arturo Restrepo González  

Presidente  Secretario  
 
 


